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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL 
CENTRO COMARCAL DE HUMANIDADES “CARDENAL GONZAGA” SIERRA NORTE, DE LA CABRERA.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado CONCESIÓN DE GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL CENTRO COMARCAL DE HUMANIDADES “CARDENAL 
GONZAGA” SIERRA NORTE, DE LA CABRERA, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 0,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: El Centro Comarcal de Humanidades “Cardenal Gonzaga” Sierra Norte de 
La Cabrera dispone de un local destinado a cafetería para dar servicio a los usuarios de las actividades y/o visitantes 
en general que decidan aprovechar los servicios de la cafetería, mediante la venta de una gran variedad de artículos 
de alimentación y bebidas. De esta manera, se pretende facilitar a los usuarios del centro la posibilidad de tomar 
algo o comer sin salir del mismo, teniendo en cuenta además que existen múltiples actividades escénicas y culturales 
organizadas por la Dirección General de Promoción Cultural que aconsejan disponer de un servicio de estas 
características en el propio centro cultural.
Debido a que para atender este tipo de servicio la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas no cuenta 
con los medios necesarios, al carecer de personal cualificado, así como del conocimiento y la experiencia necesarios 
para realizar la actividad objeto del contrato, por ser ajenos a su actividad competencial y, siendo éstos susceptibles 
de explotación económica por particulares, se estima que resulta idóneo que su gestión se realice de forma indirecta, 
mediante concesión de servicios.

Madrid, a fecha de firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

P.D.F. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL
(Resolución de 16 de abril de 2024, del Director General de Cultura e Industrias Creativas)

Fdo.: José Martínez Jiménez
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